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RESOLUCION No.1326 DE 2025

``POR LA CUAL SE ADJUDICA UNA INVITACION  PUBLICA DE  MENOR CUANTIA''

r      LA GERENTE DE LA ESE H0SP,TAL SAN RAFAEL N.VEL ,, DE SAN juAN DEL cESAR _

LA GUAJIRA, en uso de sus facultades legales (ley,100 de  1993,  art.194 y  195,  decreto  1876
de  1994)  y  estatutarias  (Acuerdo  07  de  2014,  modificado  por  el  acuerdo  N°22  de  2024  y,
resolución No.  1215 de,2024,  Resolución No. 0069 del seis (06) de febrero de 2024, y

•       CONSIDERANDO

1.3i:vTaecq.:anntfúB`i:ao,á:,#e#::áQu,a:t::2fiodc:T2roe2g:,c3:2ei,osbie,:d:en€odnat:aa,g:huraa

"OBR,AS       DE       ADECUAcl`ONES       PAM       EL       MEJORAMIENTO       DE      'LA

INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD,  DE LA SEDÉ PUESTO DE SALUD HATICO
DE LOS INDIOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN  DEL CESAR -DEPARTAMENT0 DE
LA  GUAJIRA,  en,icumplímiento  a  1g. establecído  en  la  Resolución  N°  i403  dél  7  de julio
de 2025,  proferida por el Ministerio de Salud y de la Protección Social."

2.    Para dar estricto  cumplimiento al Acuerdo 07 de 2014,  modificado  por el  acuerdo  N°22
de   2024   y   respetar   los   principios   de   la   función   Administratjva   se   realizaron   las
lnvitaciones  y   Publicaciones  requeridas,   estableciéndose  dentro  del   cronogr,ama  de

:uc:'rvj:asduepsei:d:e?c;peciócn.fseecpur:::.:astca.srr:s:::ldueaí;ó:ctduea:FÓsnT:sbTi3:,ie:tt:p,aes,e:eune,ey:
la adjudicación a los oferentes.      `

3.    Que  para  las  ``OBF{AS   DE  ADECÜACIONES   PARA  EL  MEJORAMIENTO   DE   LA
INFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD,   DE   LA   SEDÉ   PUESTO   DE   SALUD
HATIC0    DE    LOS    INDlos    DEL    MUNICIPIO    DE    SAN    JUAN    DEL    CESAR    -
DEPARTAMENTO    DE    LA   GUAJIRA,    en   cumplimiento   a    lo   establecido   en    la
Resolución  N°  1403  del  7  de julio.de  2025,  proferida  por el  Ministerio  de  Salud  y  de  la
Protección Socipl." Se presentó la propuesta por la siguiente empresa:

®      A3S.A.S

Se  procedió  por  pane  del  Comité  Evaluador  a  hacer  un  estudio  de  cada  uno  de  los
criterios   de   evaluacíón   señaladqs   en   (a   invitacjón,   teni.endo   en   cuentá   que   era
proponente únicó,  se revisaron todós y cada uno de los requisitos sustanciales exigidos
en  la  lnvitacióni  verificándose  que  aportó  toda  la  documentación  requerida  como  §e

^    indicó en el Acta de Comité Asesor de Contratación y Compraé ±!g=±|de 2025 y la lista

de chequeos que foma  parte integral  de  la  misma,  por tales  razones   y en  conclusión
el  Comité  consideró  que  la  propuesta   presentada  por la  empresa A3  S.A.S,  con  NIT
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4.    Que  conforme  a  los  Articulos ,194  y  195  de  la  Ley  100  de  1993,  el  Acuerdo  016  de
2006, el Acuerdo 07 de 2014,  modificado por el acuerdo N°22 de 2024, el representante
Legal  de  la  Entidad,   es  el  funcionario  competente  para  'escoger  a  lós  cóntratistas,
cuando   se   adelanten   los-procesos   allí   establecidos,   así   como   también   tiene   la
competencia  para  celebrar  el  cgntrato  que  resulte  de  e§Jte  proceso  de  selección  a'nombre de la Entidad.

5.    Que en `virtud de lo anterior,
RESUELVE     '

ARTÍCULO  PRIMERO:`Adjudicar a  la  empresa A3  S,A.S,  con  NI`T  900795805-8,  el  contrato
resuita.nte de ia  invjtación  Púbiica de  Mehor Cuántía   !!!g±2§ dei  2o25,  en  io que respecta a  ia
contratación   de:    "OBRAS    DE   ADECUACIONES    PARA   EL   MEJORAMIENTO    DE    LA
INFRAESTRUCTURA  FISICA  EN  SALUD,  DE  LA  SEDÉ  PUESTO  DE  SALUD  HATIC0  DE
LOS.  lNDIOS   DEL  IUIUNICIPIO  DE  SAN  JUAN   DEL  CESAR  -  DEPARTAMENTO  DE   LA
GUAJJRA,  en  cumplimiento a  lo establecido en  la  Resolución  N,1403 del  7  de julio  de 2025,
proferida  por el  Ministerio  de  Salud  y  de  la  Protección  Social'',   c'onforme  a  las  condiciones,
plazos,  requisitos y programaciones establecidos` en la misma.

ARTic`ULO  SEGUNDO:  Contra  la  presente  Re§olución  no  proce;e  recurso  alguno  por la vía           U
gubernativa y deberá notificarse al proponente favorecido.

ARTICULO TERCERO:  La presente resolución rige a partir de su e,xpedición.

NOTIFiQUESE,  COMUNÍ,QUESE Y CÚMPLASE

Dada en San jyan del Cesar, a los cinco (5) días del mes de diciehbre de 2025.

MAR]A ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE

Proyectó:  Dra.  Marla
Revisó-  Dra   Ro-ssana
OFICINA  J.URIDICA


